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SESIONES DE PRORROGA

2004

ORDEN DEL DIA Nº 1914

SUMARIO: Complejo de Esquí “Valle Las Leñas” de
la provincia de Mendoza. Implementación de me-
didas de seguridad y estructuras adecuadas en los
servicios que se brindan al turismo. Lugo de
González Cabañas. (4.483-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Defensa del Con-
sumidor han considerado el proyecto de resolución
de la señora diputada Lugo de González Cabañas,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo requiera del
Complejo de Esquí “Las Leñas” de la provincia de
Mendoza, la implementación de medidas de seguri-
dad y estructuras adecuadas en los servicios que
se brindan al turismo; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que correspondan, requie-
ra a las autoridades responsables del Complejo de
Esquí “Valle Las Leñas”, que arbitre las siguientes
medidas, indispensables, de seguridad para los vi-
sitantes:

1. Garantizar la presencia permanente de perso-
nal idóneo, de protección y resguardo en los sec-
tores del valle, en donde no se abona dinero algu-
no para realizar prácticas deportivas, y que a diario
son punto de visita y goce, por parte de los visi-
tantes que permanecen por unas pocas horas, en el
complejo.
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2. Establecer una estructura material delimitada,
a los fines de evitar la peligrosa dispersión de aque-
llos que optan por no abonar los costos del llama-
do pase a las pistas, garantizando la seguridad de
los mismos, que actualmente disfrutan de la nieve
en espacios lindantes por pocos metros, de la tran-
sitada calzada de circulación del valle.

Sala de las comisiones, 2 de diciembre de 2004.

Dante Elizondo. – Stella M. Córdoba. –
Julio C. Accavallo. – Alicia I. Narducci.
– Miguel A. Baigorria. – Carlos J.
Cecco. – Héctor T. Polino. – Isabel A.
Artola. – Sergio A. Basteiro. – Delma
N. Bertolyotti. – Rosana A. Bertone. –
Hugo R. Cettour. – Stella M. Cittadini.
– Eduardo De Bernardi. – Oscar J. Di
Landro. – Víctor M. Fayad. – Liliana
B. Fellner. – Gustavo E. Ferri. –
Alejandro O. Filomeno. – Lucía Garín
de Tula. – Luis J. Jalil. – Carlos A.
Larreguy. – Susana B. Llambí. – Juan
C. López. – Cecilia Lugo de González
Cabañas. – Heriberto E. Mediza. –
Osvaldo M. Nemirovsci. – Hugo R.
Perié.  – Irma Roy. – Domingo Vitale.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Turismo y de Defensa del Con-
sumidor, al considerar el proyecto de resolución de
la señora diputada Lugo de González Cabañas, han
creído conveniente proceder a la modificación de la
propuesta original, adecuando el proyecto a lo que
indica el Reglamento de esta Honorable Cámara y
entendiendo que las modificaciones propuestas no
alteran el espíritu de lo solicitado por el legislador.
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Los fundamentos que acompañan la iniciativa con-
tienen todos los extremos de la cuestión planteada,
por lo que las comisiones los hacen suyos y así lo
expresan.

Carlos J. Cecco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El Complejo de Esquí “Valle Las Leñas”, sito en el

departamento de Malargüe, de la provincia de Men-
doza, es un complejo turístico, valorado internacio-
nalmente, no sólo por las excelentes condiciones de
sus pistas de esquí, sino por su amplia infraestructu-
ra, compuesta por hoteles de diversas categorías, res-
taurantes, confiterías, casino, y demás sitios de inte-
rés para el turista que decide disfrutar de deportes de
invierno y el confort que el complejo le brinda.

Hasta en los diversos sanitarios, con los que
cuenta la instalación, se puede observar las condi-
ciones climáticas del momento, como para desarro-
llar con mayor tranquilidad, algún deporte invernal.

En lo que se denomina “la base”, es decir la pla-
taforma de nieve, desde donde se pueden tomar los
diferentes medios de elevación, para acceder, mon-
taña arriba, a las diversas pistas, se emiten diver-
sos partes informativos, que alertan acerca de las
diferentes medidas de precaución que hay que te-
ner en cuenta para evitar accidentes y situaciones
no convenientes.

Es dable destacar que para acceder a la denomi-
nada “base” y por consiguiente a los medios de ele-
vación, hay que abonar un “pase”, que por lo ge-
neral se obtiene por temporada completa, pese a que
también se puede obtener por día o medio día.

Existe una prohibición implícita, de comprar un
pase, para simplemente subir montaña arriba, a ob-
servar tamaña muestra de la naturaleza. Se debe te-
ner, no solamente el dinero, sino que también se exi-
ge la condición de deportista de nieve. Como no se
puede tomar una prueba, para ver si realmente al-
guien que se dice esquiador, en verdad lo es; la eva-
luación es, de acuerdo así, las personas que ade-
más de pagar, tienen elementos como para practicar
un deporte de invierno (vestimenta e instrumentos).

El problema se suscita, en relación a los turistas,
que visitan por un transcurso de tres (3) o cuatro
(4) horas el Complejo “Las Leñas”. Esta excursión,
es muy promocionada en otros destinos turísticos,
cercanos al valle de esquí, como la ciudad de San
Rafael (distante a 200 km), desde donde, se estima
un promedio de (en temporada alta) ochenta (80) tu-
ristas, que a diario, deciden visitar el complejo de
esquí, y sólo permanecen en el mismo, el breve trans-
curso de tiempo, arriba mencionado.

Estos turistas, cuando llegan al valle, por lo ge-
neral, o no practican deportes de nieve, o no tienen
los medios suficientes para abonar el alquiler de los

equipos y los costos del llamado “pase”. Por tanto,
se deben conformar con disfrutar de los espacios
ocupados por la nieve y desocupados por los tu-
ristas que sí tienen, o el conocimiento para realizar
los deportes de nieve o cuentan con los medios
para intentarlo.

De tal manera, estos visitantes (los que sólo están
por horas en el complejo) se ven, limitados en sus
opciones, y deben, conformarsen, con disfrutar de
la nieve, en los sectores marginales del complejo (pe-
queñas elevaciones, con piedras semiocultas por la
nieve, pozos, etcétera), que al no estar preparados
por los responsables, con las garantías mínimas (a
diferencia de las pistas pagas que reciben tratamien-
to de máquinas de última generación) y además, son
linderas con la calzada (que es ni más ni menos que
la continuación que la ruta de acceso) y que no cuen-
tan con la presencia de ninguna persona, responsa-
ble de la seguridad de los visitantes del complejo;
constituye una peligrosa escenografía, rayana con
un acto discriminatorio, que pone en serio riesgo a
estos visitantes, que además de ser tratados como
personas de segunda, no cuentan con ninguna ga-
rantía de ninguna naturaleza.

Requerimos por tanto, la intermediación a la Se-
cretaría de Turismo, dado que este centro de esquí,
que cuenta con reconocimiento mundial, y señala
las crueles inequidades de nuestra Argentina, pone
en serio riesgo, la vida misma de miles de turistas,
en su gran mayoría de nuestro propio país, que es-
tán librados a su propia suerte.

Se puede señalar, como ejemplo, lo que ocurre en
la ciudad de San Carlos de Bariloche, en la provin-
cia de Río Negro, en donde se da lugar, y por  ende
garantía, a los visitantes, independientemente de
que deportes ejerciten, de la ropa que vistan y del
dinero que tengan para acceder a un patrimonio  na-
tural como la nieve.

Señalar esta clara desigualdad, no tiene por in-
tención el instalar una prédica política, simplemen-
te señalar, que los medios existen para arbitrar las
medidas solicitadas, y de tal forma hacer cumplir,
en los centros de distracción, nuestros dictados
constitucionales.

Por los motivos expuestos, solicito a los miembros
de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación,
la aprobación del siguiente proyecto de resolución.

Cecilia Lugo de González Cabañas.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo nacional, que por
intermedio de la Secretaría de Turismo de la Na-
ción, requiera a las autoridades responsables del
Complejo de Esquí “Valle Las Leñas”, que arbi-
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tre las siguientes medidas, indispensables, de
seguridad para los visitantes:

1. Garantizar la presencia permanente de perso-
nal idóneo, de protección y resguardo, en los sec-
tores del valle, en donde no se abona dinero algu-
no para realizar prácticas deportivas, y que a diario
son punto de visita y goce, por parte de los visi-
tantes que permanecen por unas pocas horas, en el
complejo.

2. Establecer una estructura material delimitada,
a los fines de evitar la peligrosa dispersión de aque-
llos que optan por no abonar los costos del llama-
do pase a las pistas, garantizando la seguridad de
los mismos, que actualmente disfrutan de la nieve
en espacios lindantes por pocos metros, de la tran-
sitada calzada de circulación del valle.

Cecilia Lugo de González Cabañas.
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